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REPUBLICA DEL ECUADOR n4: 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

——— MA A 

RESOLUCION No, IG-RL=63- 0200 
DE. ENRIQUE COBÓ BAROSA 

INTENDENTE DE COMPASNTAS DE CUAYAQUIL ESCARCADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de pospettse según Resolución No, 80953 del  . 
22 de Diciombre de 1,976; y por la señora Superfutendente de 
So arias mediante Resolución No, ADM-83038 del 9 de marzo 

.933; 

CONSTBLERANDO: 

Que el 25 de febrero de 1.983 es ha otorgado ante el o- 
tario 14% del Caatón Guayaquil Abg. Ernusto Tama Costalas, 
la sserítura pública de constitución de la compañía de 
responsabilidad limitada denominada  "FEHIZREO C., LTDA.”; 

Que el señor Carlos ¿aviar Jácoso López debidamente 
autorizado eovo apareca de dicha escritura, ha presentado 
con el patrocinio del Abg. Jorge Baquerizco Fernániez, cuatro 
coplas notariales de la misma, solicitando la aprobación de 
la constítución de la indicada compañía; 

Que consta de la mísia escritura, que se ha dado cum- 
plimiento a los requisitos legales, y ssl lo confirma el 
departamento Legal de esta lustitución ex su luforme Yo, 50- 
DL-LTRDA-583-116 del 15 de marzo de 1,983, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - Aprobar la constítución de la compa- 
ña de responsabilídad limitada denominada “FEBTERRO €. LTDA. 
constante en la ascrictura poblica del 25 de febrero de 1.983, 
autorizada por el dotario 141 de este Cautón Abg" Ernesto Ta- 
we Costales, cuyo domicilio es la cludad de Guayaquil, con - 
un capital de CIEN HIL SUCRES dividido er clen participacio-- 
nes sociales de un ull sueres cada una, > 

GUNDO, - Disponer que sa publique ua 
sola ver, en uno de los periódicos de mayor circulación e - 
Guayaquil, el extracto de la escritura pública del 25 de fe- 
brero de 1,983 que será elaborado por este Despacho con la 
razón de esta aprobación, 

ARTICULO TERCERO, - Disponer que ed. dotarío 14% ¿e este 
Cantón, al margen de la matríz de la esertrura pública del - 
15 de febrero de 1,983 toma nota de haber sido aprobada 
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REF: Res, IC-RL-83- Ulos 
CIA: “FEHIERRO €. LTDA.” 

seta constitución mediante esta Resolución y siente razón de 
su cumplimiento, 

ARTICULO CUARTO, - Disponer que el Registrador Mercantil 
del Cantón Cuayaquíil: 4) Inscriba la referidas escritura 
pública y estas Resolución en el Seglerzo a su cargo, de 
acuerdo con el Art, 139 de la Ley ywpañías y al Art. 3* 
del D.8. 3* 733, del 22 de Agosto de 1375; y, e) Cumpla <on 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y 
en el Art. 33*del Código de Comercio, 

COHUNIQUESE, - Dada y firmada en la Superintendencia de 
Compañías, en Cueyaquil, a 17 MAR 1983 

  

Certífico: Que con fecha de hoy, queda inscrita Ja:presente Resolu 

ción de fojas 8.920 a 8.924, número 1.897 del Rágistro Mercantil y 
   
   

      

cho de Marzo de m 

Mercantil. 

  

ANDRADE 
' Guayaquil


